
  

Señor 

JUAN CAMILO ORTEGA MESA 

Representante Legal 

Corporación Distribuidora De Alimentos S.A. Cordialsa 

Av. Galo Plaza Lasso N68-100 y Avellaneda Edificio Ancoa 2do Piso. 

Quito, Ecuador ”* 

  

Estimado Señor, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías, expedida por el Pleno de la Comisión de Legislación y Fiscalización, publicada en el 

Registro Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009, le comunicamos que SEGUNDO JAVIER ROSAS 

ABARCA, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1711391779 y 

actualmente domiciliado en la ciudad de Quito, ha sido instituido y como tal designado como el 

Representante de COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S. ante la CORPORACIÓN DISTRIBUIDORA 

DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA, compañía ecuatoriana de la cual la representada es accionista, 

hasta cuando le informemos otra cosa. SEGUNDO JAVIER ROSAS ABARCA en ningún momento, 

según lo establece la misma ley, será personalmente responsable de las obligaciones de la 

compañía representada. 

Este nombramiento se hace teniendo en cuenta que la anterior representante, la señora Teresa 

Lamar, ya no trabaja para la CORPORACIÓN DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA, por 

lo cual, revocamos el poder que ella ostentaba para representar ante ustedes nuestra compañía. 

Cordialmente, 

e 

L 
ALBERTO HONOS Joer 
Representante tegal Compañía de Galletas Noel S.A.S. 
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   (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)     
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA SEL CANTO QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 d la Ley Notarial, doy fe que las copias 
QUe PO cccccnnone fojas anteceden son iguales a 
los documentos presentados ante mi. 

Quito. 0 JUN 20 | É O 
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